
Procesamiento de congresistas por

comisión de delitos comunes

Artículo 16. Los congresistas de la República
pueden ser procesados penalmente por la
comisión de delitos comunes presuntamente
cometidos durante el periodo de vigencia del
mandato representativo para el que fueron
elegidos, de conformidad con lo señalado en el
artículo 93 de la Constitución Política.

(Artículo modificado aprobado por el Pleno del 
Congreso de fecha 6 de marzo de 1998) 
(Artículo modificado. Resolución Legislativa del 
Congreso 011-2004-CR, publicada el 23 de 
octubre de 2004)
(Artículo modificado. Resolución Legislativa del

Congreso 008-2007-CR, publicada el 17 de 
octubre de 2007)

(Artículo modificado. Resolución Legislativa del Congreso

013-2020-2021-CR, publicada el 9 de marzo de 2021)
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